
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00044-00. 
 
De la revisión del informativo se observa que los interesados no han dado 
cumplimiento a las obligaciones tributarias con la DIAN, tal como se ordenó en 
auto del pasado 23 de febrero de 2021. 
 
Asimismo, el mandatario de Francisca Rodríguez Martínez y Otros, no se ha 
pronunciado sobre el trabajo de partición que se allegó. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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